
INFORME DEL GERENTE GENERAL / 

A la Junta General de Accionistas de SETRICONSA S.A. / 

Pongo a consideración el presente informe anual de actividades del presente 
período 2040,4a empresa no ha desarrollado actividades comerciales debido a las 
limitaciones de recursos y a la situación de incertidumbre por la crisis mundial 
tienen frenado el desarrollo del sector de la productivo. 

En tal situación autorizado por la Junta de Accionista se resolvió solicitar la 
liquidación anticipada de la compañía proceso que se encuentra en marcha. 

Sin embargo durante el ejercicio nos hemos preocupado del cumplimiento y pago 
de obligaciones tributarias de la compañía. 

Agradezco un vez más la confianza depositada por la Junta de Accionistas 

Atentamente 

  

”
 

Liquidador principal 

Guayaquil, 5 de Septiembre del 2011


